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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa su- l 
SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL : jetos a la L-gislación peninsular, a los veinte día;: de su promulga- An.

i Se entiende hecha la promulgación el día on que termíne la inserción de la ley en la Gaceta.-— (
■ <Art. 1.» del Código civil.;—Inniédiatamentó qn> los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este ;

B )lbtín dispondrán que se li je un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta 1 
i el recibo dol número sigaiento.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 

b helad, de conservar los números*(le este Bole • i v, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO X ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Un año............ ...................... 25 pesetas.

Seis meses............................. 13 »

Tres id................................ 7 >

Pago adelantado.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................... 22‘50 pesetas.

Seis meses..................... . 12 »

Tres id.......................... 6‘50 >>

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oSdal.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principé 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 25)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GUERRA
Concentración del cupo de filas.

Circular.

Los dias 2, 3 y 4 de febrero pró
ximo se concentrarán en las cajas 
de recluta los individuos compren
didos en el cupo de filas del reem
plazo de 1923 y los que, sin perte
necer al mismo, deban hacerlo en 
unión de ellos, a fin de que se efec
túe el reparto del contingente entre 
los Cuerpos y unidades del Ejército, 
con arreglo a los preceptos consig
nados en los capítulos XVI de la 
vigente ley de Reclutamiento y del 
Reglamento para su aplicación.

Los Capitanes generales de las 
regiones y distritos dictarán las ór
denes oportunas para el destino de 
los reclutas correspondientes a la 
jurisdicción de su mando.

El estado número 1 determina el 
contingente que cada Cuerpo debe 
recibir; el estado número 2 fija el de 
reclutas que, sobre los señalados en 
el número 1, han de destinarse a los 
Cuerpos encargados de reponer las 
bajas que puedan ocurrir en las de
pendencias y unidades que no se 
nutren directamente del recluta
miento y que en dicho estado se ci
tan. El estado número 3 detalla el 
número de reclutas que debe asig
narse a los Cuerpos y unidades de 
las diversas regiones, ya sean pro
cedentes de cajas enclavadas en 
cada una de ellas o de las restantes, 
asi como también los que deben ser 

destinados a Infantería de Marina, y 
los números 4 y 5 indican los reclu
tas que cada región debe dar a los 
Cuerpos y unidades de las guarni
ciones del norte de Africa, los cua
les deberán repartirse proporcional
mente entre todas las cajas de la 
Península, haciéndose la distribu
ción con arreglo a las instrucciones 
siguientes:

Artículo l.° Para hacer la distri
bución en cada una de las regiones, 
se tendrá presente el número de re
clutas que deba destinarse a otras, 
asi como el que éstas deban darle, 
procurando qne cada Cuerpo se 
nutra de reclutas procedentes del 
menor número de cajas, excepto 
aquellos Cuerpos que los necesiten 
de condiciones especiales, que se 
nutrirán de todas las cajas de la 
región.

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como voluntarios, 
continuarán en sus Cuerpos, sin 
formar parte del contingente a que 
se refiere el estado número 1, excep
to los que, como resultado del sor
teo dispuesto en el artículo 5.° de 
esta circular, les corresponda ser 
destinados a los Cuerpos de Africa, 
los cuales formarán parte del con
tingente que a ellos se les asigna. A 
la Brigada disciplinaria de Melilla 
se destinarán solamente los reclutas 
comprendidos en el párrafo sexto 
del articulo 86 de la vigente ley de 
Reclutamiento.

Los reclutas que hubiesen recibi
do las órdenes del Presbiterado, 
causarán alta en los Cuerpos que 
designen los Capitanes generales, 
para los efectos de revista y sumi
nistro; exceptuándose de este des
tino las Comandancias de Sanidad 
Militar, y quedando a disposición 
del Teniente Vicario de la región o 
distrito en donde les corresponda 
servir, en armonía con lo preceptúa 
do en el párrafo segundo del artícu
lo 382 del Reglamento y Real orden 
telegráfica de 25 de enero de 1916, 
sin que sea obstáculo para que for
men parte de las unidades expedi

cionarias de Africa, cuando les co
rresponda.

El sobrante o falta de reclutas que 
resulte en la concentración, lo dis
tribuirán los Jefes de las cajas, a 
prorrateo, entre las unidades que 
deban nutrir, teniendo presente que 
no debe quedar ningún recluta sin 
ser destinado a Cuerpo, excepto los 
individuos de las Congregaciones 
de misioneros, a los que se les 
aplicarán los preceptos del artículo 
386 del Reglamento.

Art. 2.° Para el destino a Cuer
po de los reclutas se tendrán en 
cuenta por las cajas de recluta, ade
más de las condiciones de talla, 
profesión u oficio que determinan 
los artículos 378 y 379 del Regla
mento, que observarán con la mayor 
escrupulosidad, las prevenciones si
guientes:

Primera. Los Jefes de Cuerpo y 
unidades que necesiten reclutas de 
oficios determinados, comunicarán 
directamente a ¡os Capitanes gene
rales de las regiones los que les son 
necesarios, para que los servicios 
técnicos délos mismosqueden aten
didos, a fin de que dichas autorida
des ordenen a los jefes de las cajas 
el número de aquéllos que deben 
destinar a los referidos Cuerpos, 
especialmente por lo que se refiere 
al Ejército de España en Marruecos.

Segunda. Las mencionadas au
toridades dispondrán lo convenien
te para que, a ser posible, se desti
nen al regimiento de Artillería de po
sición reclutas que posean oficio de 
ajustador-mecánico, maquinistas y 
automovilistas, y 1,700 metros de 
talla.

Tercera. A las unidades de ame
tralladoras que figuran en los esta
dos nútns. 4 y 5, serán destinados, 
a ser posible, reclutas con talla de 
1,650 o de las más aproximadas.

Cuarta. Igualmente se destina
rán al batallón de Instrucción, y en 
el mayor número posible, indivi
duos con talla de 1,659 metros; ex
cluyendo del destino a este Cuerpo 
los que no sepan leer y escribir.

Quinta. Asimismo se destinarán 
al Grupo de Instrucción de Caballe
ría individuos con talla mínima de 
1,650, que sepan leer y escribir. Los 
que se destinen al Grupo de Ins
trucción de Artillería, sabrán tam
bién leer y escribir.

Sexta. Al centro Electrotécnico, 
tropas de Aviación y Aerostación, 
batallón de Radiotelegrafía,. Briga- 

i da Topográfica de Ingenieros y 
Compañía de Obreros de la Maes- 

j tranza, se destinarán los Reclutas 
que hayan demostrado su aptitud, 
previo exámen, para servir en di
chos Cuerpos, de los cuales se han 

' enviado a los Capitanes generales 
de las regiones, relaciones nomina
les, completándose el número que 
falte hasta el asignado en el estado

■ núm. 1, porlosjefes de las cajas de 
i recluta, entre los que reunan las 
; condiciones prevenidas (radio-tele-
i grafistas y similares para el Centro 
| Electrotécnico,) y de los que remi

tirán relaciones nominales, con toda
i urgencia, a los Capitanes generales, 

para que, a su vez, cursen copia de
j los mismos a este Ministerio.

Séptima. A los regimientos de 
Ferrocarriles serán destinados re
clutas que reunan las condiciones 

i que previene el artículo 379 del Re
glamento y reales órdenes de 31 de 
octubre de 1914, 24 de abril de 
1920 (D. O. núms. 245 y 94,) de los 

: cuales se han enviado a los Capi- 
: tañes generales de las regiones re-
■ laciones nominales.
I Si no pudieran ser destinados 
' todos los que reunan dichas con

diciones, por excederdel cupo asig- 
i nado a los mismos, los jefes de las 

Cajas darán conocimiento a los co
roneles de los regimientos de Ferro
carriles, del destino de los Reclutas 
sobrantes, para que, en caso de ne
cesidad, puedan ser agregados a 
los Cuerpos citados.

Octava. A las compañías de Te
légrafos independientes de Africa, 
Baleares y Canarias, se destinarán 
reclutas que reunan las mismas con
diciones de aptitud que las que se 



§
exigen para los que lo son al regi
miento de la propia especialidad.

Novena. A la Brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor se 
destinarán los reclutas que hayan 
demostrado su aptitud, previo exa
men, para servir en dicho Cuerpo, 
de los cuales se han enviado a los 
Capitanes generales de las regiones, 
relaciones nominales, con arreglo a 
las reales órdenes de 24 de abril y 
11 de octubre de 1920 (D. O. núme
ros 94 y 230.)

Décima. En caso de haber falle
cido, acogido a la cuota militar o 
cambiado de situación alguno de 
los incluidos en las mencionadas 
relaciones, se cubrirán sus vacantes 
con individuos aptos para el servi
cio a que se destinan.

Undécima. Al regimiento mixto 
de Artillería de Melilla y a los de 
Artillería pesada, se destinarán re
clutas con talla mínima de 1,600 
metros, con arreglo al artículo 378 
del reglamento y real orden de 28 
de junio de 1920 (D. O. núm. 144.)

Duodécima. Los reclutas desti
nados para cubrir bajas en la Es
colta Real deberán reunir las condi
ciones de talla no inferior a 1,710 
metros y la aptitud física necesaria 
para el servicio a que se les destina.

Décimotercera. Los reclutas que 
sean destinados a los Dépositos de 
caballos sementales runirán las con
diciones que previene el artículo 
379 del reglamento para la aplica
ción de la ley, y se incorporarán a 
filas al mismo tiempo que los de su 
reemplazo.

Décimocuarta. A Infantería de 
Marina de procurará destinar reclu
tas con talla mínima de 1,630.

Décimoquinta. De los individuos 
destinados a Infantería de Marina, 
pasarán desde las cajas a situación 
de licencia ilimitada, 150 del primer 
regimiento, 170 del segundo y 340 
del tercero, hasta que sean llamados 
por sus coroneles, poniéndose de 
acuerdo para ello los Capitaues ge
nerales de la segunda, tercera, cuar
ta, quinta, sexta y octava regiones, 
que son las que facilitan contingen
tes para dicha especialidad, con ios 
de los departamentos respectivos.

Décimosexta. A las Compañias 
de obreros de Africa se destinarán 
reclutas cuya aptitud se ajuste a la 
señalada en el reglamento para la 
aplicación de la vigente ley de re
clutamiento para la Compañía de 
Obreros de Ingenieros.

Decimoséptima. Las cajas de re
cluta tendrán en cuenta que, dentro 
de lo posible, los destinados a In
genieros de Zapadores en Africa 
tengan condiciones adecuadas.

Décimooctava. Aumentado el 
número de coches automóviles de 
servicio en las unidades de Inten
dencia y Sanidad, se dispondrá se 
provea a dichas unidades de perso
nal apto para el indicado servicio.

Décimonovena. Los regimientos 
tercero, quinto y sexto de Zapado
res reciben reclutas para atender a 
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la formación de las compañias de 
fortaleza de Cádiz, Cartagena y Fe
rrol, que están por organizar y figu
ran en el vigente presupuesto.

Vigésima. Las Comandancias de 
Intendencia de la segunda, tercera y 
octava regiones reciben reclutas pa
ra atender a la organización de las 
secciones de Cádiz, Cartagena y Fe
rrol, afectas a cada una.

Vigésimoprimera. La segunda 
Comandancia de tropas de Sanidad 
Militar recibe reclutas para atender 
a la organización de la sección de 
Cádiz.

Vigésimosegunda. El regimiento 
de Artillería de Ceuta y la compañía 
complementaria de Sanidad de La- 
rache reciben reclutas para organi
zar, respectivamente, el grupo de 
montaña complementario y la Sec
ción de montaña de 25 artolas, que 
figuran en el vigente presupuesto.

Vigésimotercera. Los reclutas 
para los carros de asalto de Artille
ría de la Comandancia de Melilla, 
tendrán la talla de 1700 metros y 
serán de oficio mecánicos, ajusta
dores, conductores de automóviles, 
cerrajeros, armeros, herreros, calde
reros, pirotécnicos y forjadores.

Vigésimocuarta. En armonía con 
lo dispuesto en la Real orden tele
gráfica, fecha 16 de noviembre de 
1921, los reclutas asignados a las 
Academias en el estado número 2, 
se incorporarán directamente a las 
mismas, en donde recibirán instruc
ción por formar parte de sus plan
tillas, quedando agregados a los 
cuerpos que se designen.

Art. 3.° Primero. Los viajes ne
cesarios para la concentración en 
caja e incorporación al cuerpo de 
destino, se verificarán por cuenta 
del Estado, con arreglo a lo que 
previenen los artículos 358, 359 y 
396 del reglamento, y a fin de que 
resulte la debida economía, se agru
parán por las autoridades a todos 
los individuos que marchen a la 
misma población, en la forma que 
dispone la Real orden de 30 de 
mayo de 1919 (D. O. núm. 120).

Segundo. Desde que salgan de 
sus hogares hasta su destino a cuer
po activo, serán socorridos con 
0‘75 pesetas diarias, según previe
ne la Real orden circular de 20 de 
abril de 1918 (D. O. núm. 190), y, 
además, con ración de pan desde 
su presentación en Caja.

Tercero. A partir del mismo día 
que sean destinados, tendrán dere
cho al haber, pan y demás deven
gos reglamentarios del cuerpo a que 
hayan sido destinados, entendién
dose que desde ese dia se conside
rarán como tropas arranchadas a 
los efectos de percibir los haberes 
que a éstas señala la Real orden de 
16 de diciembre de 1920 (D. O. nú
mero 225, o sea 1 ‘25 pesetas dia
rias de rancho y mejoras de ali
mentación, y 0‘25 pesetas diarias 
de sobras, entregándoseles en ma
no el total de 1 ‘50 cuando no se les 
facilite rancho, en cuyo caso, sólo 

percibirán 0‘25 pesetas en concepto 
de sobras.

Cuarto. Durante los días 6 y 7 
procederán los Jefes de cajas de re
cluta a formar y distribuir los contin
gentes, teniendo muy especialmente 
en cuenta las. aptitudes de todos 
ellos.

Quinto. Las notas de baja en 
caja y alta en cuerpo activo, no se 
estamparán en las filiaciones hasta 
el dia 8, haciendo constar en las 
mismas el dia en que los reclutas se 
presentaron a concentración.

Sexto. A los efectos de la anti
güedad para destino a Africa, se 
tendrá presente que los tres dias de 
la concentración deben considerar
se como uno solo.

Séptimo. Las bajas que puedan 
ocurrir y que deban cubrirse con 
arreglo a la ley, las reemplazarán 
los Jefes de las Cajas, a partir 
dia 8, con individuos del cupo 
de instrucción, y los que vengan 
a ocuparlas serán destinados a los 
Cuerpos a que pertenecian los que 
las causaron, excepción hecha de 
las ocurridas en las guarniciones 
de Africa y Cuerpos expedicio
narios, para los que se observará 
lo dispuesto por la real orden cir
cular de 22 de octubre de 1912 
(D. O. número 241).

Art. 4.° A los reclutas presuntos 
desertores, se les aplicará el articu
lo 370 de¡ reglamento, instruyéndo
se los expedientes de los destinados 
a los Cuerpos de las guarniciones 
de Africa por jueces instructores, 
pertenecientes a los Cuerpos de la 
Península a .que han de quedar 
afectos con dicho objeto.

Art. 5.° Para el destino de los 
reclutas que las cajas deban facilitar 
a los Cuerpos de Africa, se procede 
rá a un sorteo, formando cuatro 
grupos, constituidos en la siguiente 
forma.

Primero. I Los que por su talla, 
profesión u oficio sean aptos para 
servir en Artillería de montaña. II 
Los que reunan iguales condiciones 
para servir en Artillería de plaza o 
Ingenieros. III Los aptos para Caba 
Hería, Artillería ligera e Infantería de 
Marina. IV Los aptos para infante
ría, Intendencia y Sanidad Militar.

Segundo. En los grupos asi for
mados se incluirán todos los reclu
tas disponibles para destino a Cuer
po, estén o no presentes, y asimis
mo a los cortos de talla, inútiles, 
presuntos inútiles, presuntos deser
tores y a los voluntarios que lleven 
menos de dos años en filas los cua
les lo serán en el grupo correspon
diente al Arma o Cuerpo en que sir
ven, para que si les corresponde ser 
destinados a Africa lo sean a un 
Cuerpo del Arma de procedencia, 
dándose al efecto por los Capitanes 
generales de las regiones o distritos, 
las órdenes de alta y baja corres
pondientes, previa petición al efecto 
del Jefe de la Caja de recluta res
pectiva.

Tercero. De este sorteo serán

i*i—n....T i-m- wr rrr«-tr--i^i ir'"* s irt

eliminados los individuos destina
dos a ios regimientos de Ferrocarri
les, Centro Electrotécnico, tropas de 
Aviación y Aerostación, batallón de 
Radiotelegrafía y Brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor, que 
sufrirán el sorteo en las citadas uni
dades, inmediatamente después de 
efectuada la concentración, para 
conocer si les corresponde servir en 
la Península o en Africa, y a cuyo 
efecto se les ha aumentado los reclu
tas necesarios para sostener las uni
dades que han de destacar a las 
Comandancias generales de Africa.

Cuarto. A fin de conocer con la 
mayor prontitud los individuos que 
han de quedar excluidos del sorteo 
a que se refiere el párrafo anterior, 
los jefes de las cajas procederán a 
efectuar el destino de los que falten 
hasta el completo del número asig
nado en el estado número 1, tan 
pronto reciban las relaciones de los 
que se destinan de Real orden a las 
referidas unidades.

Quinto. Si por consecuencia de 
bajas de reclutas que ocurran en la 
concentración, en las unidades que 
se expresan en el párrafo tercero, 
fuese preciso substituirles con indi
viduos que hubiesen sido incluidos 
en el sorteo general de la caja, ser
virán en las mismas, bien en la 
Península o en Africa, según la 
suerte que les hubiese correspon
dido en el mencionado, sin incluir
los en el que se efectúe en el cuer
po, según se dispone en el párrafo 
tercero de este artículo.

Sexto. Los voluntarios de un año 
pertenecientes al actual reemplazo 
sufrirán el correspondiente sorteo 
para Africa, con arreglo a lo dis
puesto por Real orden circular de 
27 de diciembre de 1919 (D. O. nú
mero 293), y a los que, en virtud de 
dicho sorteo, hubieran de servir en 
el mencionado territorio, se les ten
drá en cuenta su calidad de tales 
voluntarios de un año, con objeto 
de que sean destinados a cubrir en 
los cuerpos y unidades de Africa 
las plazas que pudiera haber vacan
tes en los mismos, hasta completar 
el número de los que se asignan 
por compañía, escuadrón o batería 
en la mencionada disposición, no 
cambiándoseles de cuerpo a menos 
que les corresponda ir a Africa, que 
serán destinados a un cuerpo si
milar.

Séptimo. El número de reclutas 
que forme cada grupo deberá ser 
proporcional al de individuos que 
deban ser destinados a Africa, para 
conseguir lo cual se agregarán al 
grupo que no tenga suficiente nú
mero de reclutas idóneos, los que 
sean necesarios de los grupos afines.

Octavo. Hecha esta clasifica
ción, y formados los grupos, se pro
cederá en la mañana del dia 5 a 
sortear a los reclutas, para que den
tro de cada grupo tomen un nú
mero correlativo, desde el uno al 
total de ellos; debiendo figurar en 
primer término los que voluntaria
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mente soliciten servir en Africa, los 
cuales serán destinados a uno de 
los Cuerpos que nutra el grupo en 
que han sido incluidos, pertenecien
te a la Comandancia general que 
ellos elijan.

Noveno. El sorteo se verificará 
bajo la presidencia del Jefe más ca
racterizado y con asistencia de todo 
el personal de las respectivas cajas. 
Con arreglo al número que cada 
recluta obtenga en el sorteo, se 
hará por ios Jefes de las cajas los 
destinos a Cuerpo, de tal modo que 
los números más bajos lo sean a 
los cuerpos del territorio de Ceuta, 
a excepción de los que se hayan 
presentado voluntarios, los cuales 
eligen Comandancia, y por este or
den correlativo de numeración se 
harán los destinos a los cuerpos del 
territorio de Melilla, quedando para 
destinar a los cuerpos y unidades de 
la Península los que tengan núme
ro siguiente al último a quien haya 
correspondido servir en Africa.

Décimo. De este sorteo sólo se
rán excluidos los acogidos a los be
neficios del capítulo XX de la vi
gente ley de reclutamiento, los que 
sirven en los Institutos de la Guar
dia civil y Carabineros y los volun
tarios que en 3 de febrero lleven 
dos o más años de servicio en filas 
o sean clases de segunda categoría, 
los de los cuerpos de Africa, los 
maestros armeros y los músicos de 
primera y segunda.

Undécimo. Los reclutas que ten
gan concedidos los beneficios de la 
Real orden circular de 6 de sep
tiembre de 1919 (D. O. núm. 205), 
par denuncia de prófugos, serán 
igualmente excluidos del sorteo de 
Africa, anotándose en sus filiaciones 
estas circunstancias, para que a su 
debido tiempo se le apliquen los 
mismos beneficios.

Duodécimo. Los reclutas que se 
encuentren sirviendo como volun
tarios en la Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayor, en el 
Centro Electrotécnico, en las tropas 
de Aviación y Aerostación, en el 
Batallón de Radiotelegrafía y Regi
mientos de Ferrocarriles, y les co
rresponda por sorteo servir en Afri
ca, continuarán perteneciendo a di
chas unidades y serán destinados 
necesariamente a las fuerzas que las 
mismas tienen destacadas en aquel 
territorio. Los que sirvan como vo
luntarios en los regimientos de In
fantería de Marina de la Península 
y les corresponda por sorteo servir 
en Africa, deberán ser destinados a 
un Cuerpo de Infantería de Africa a 
cuyo efecto los Jefes de las Cajas lo 
comunicarán, por el conducto regla 
mentarlo, a los Capitanes generales 
de los referidos apostaderos maríti
mos.

Decimotercero. Los reclutas que 
por sorteo les corresponda servir 
en los cuerpos de Africa y se halla
ren comprendidos en la Real orden 
circular de 25 de agosto de 1921 
(D. O. número 188) disfrutarán, des

de luego de sus beneficios, siempre 
que. acrediten sus derechos ante el 
Jefe de la caja de recluta, mediante 
la presentación del certificado co
rrespondiente.

Décimocuarto. Terminadoel sor
teo a que se refiere el párrafo octa
vo de este artículo, se expondrá al 
público inexcusablemente y de mo
do inmediato, las relaciones nomi
nales de los reclutas con el número 
que a cada uno le haya correspon
dido de su grupo para su destino a 
Africa, para que sean conocidas pol
los reclutas y personas interesadas.

Art, 6.° En tanto no se modifi
quen las actuales circunstancias, 
quedan en suspenso las permutas y 
sustituciones para el servicio en los 
cuerpos y unidades permanentes del 
Ejército de Africa.

Art. 7.” Efectuado el sorteo para 
Africa, en la forma que previene el 
artículo quinto de esta circular, se 
procederá al destino de los reclutas 
a los Cuerpos en la forma siguiente: 
Los que hayan otenido en cada agru
pación los números más bajos, de
berán ser destinados a dicho territo
rio; los que les sigan, en orden co
rrelativo de menor a mayor, lo serán 
a los Cuerpos más distantes a la re
sidencia de las cajas a que perte
necen, y los que tuvieren ¡os núme
ros más altos, a las unidades más 
inmediatas, excluyendo de esta dis
tribución a los que por no haberles 
correspondido servir en Africa y 
reunir características especiales para 
servir en determinados Cuerpos, se 
haya designado ya por este Minis
terio la unidad a que deban incor
porarse.

Los destinos anteriores se harán 
Inspirándose en el mayor espíritu de 
equidad y de justicia, sin que pue
dan hacerse alteraciones o modifi
caciones que no esten clara y per
fectamente justificadas, bajo la res
ponsabilidad de los jefes de las ca
jas de recluta.

Art. 8.° Los reclutas destinados 
a Canarias y Baleares, embarcarán 
en los puertos y dias que designen 
los Capitanes generales de la segun
da y cuarta regiones.

Art. 9.° A los individuos acogi
dos a los beneficios del capitulo XX 
de la ley, que no presenten los opor
tunos certificados de aptitud antes 
de la concentración y no soliciten 
en el acto de la misma computar 
este certificado con tres meses de 
instrucción en los Cuerpos se les 
incluirá por la caja de recluta en el 
sorteo para Africa.

Los Jefes de los cuerpos compro
barán por sí el estado de instruc
ción de los individuos acogidos a 
la cuota militar que hayan presen
tado certificado de aptitud, para 
conocer si poseen toda la exigida 
por la ley, disponiendo, en el caso 
de ser deficiente o escasa, la pro
longación de la permanencia en los 
cuerpos por el tiempo necesario 
para completarla, sin que dicho 
tiempo pueda ser inferior de un mes 

ni pasar de tres, a juicio de los 
Jefes de los cuerpos.

Art. 10. A partir del día 9 de fe
brero emprenderán la marcha para 
su destino los contingentes de los 
reclutas, incorporándose a las pla
nas mayores los del ejército de la 
península.

Art. 11. Los reclutas destinados 
a los cuerpos y unidades perma
nentes y complementarias de Africa 
recibirán su instrucción en los terri
torios donde vayan destinados, a 
cuyo fin se dictarán en breve por 
este Ministerio las reglas necesa
rias para su marcha.

Art. 12. Los Jefes de las Cajas 
admitirán a todos los reclutas que 
perteneciendo a otras pudieran pre
sentárseles por haber sido llamados 
a concentración, participando di
rectamente por telégrafo a la .Caja 
de su procedencia el Arma para la 
cual reune mejores condiciones. Los 
Capitanes generales quedan autori
zados para disponer que en las po
blaciones en que la presentación de 
reclutas pertenecientes a otras Cajas 
sea muy numerosa, se forme una 
Caja complementaria con personal 
de la zona que tenga su residencia 
en la población, pero que sea ajeno 
al perteneciente a las cajas. •

Art. 13. Los Capitanes genera
les ordenarán que se remitan a las 
cabeceras de las Cajas de recluta el 
número de mantas que consideren 
necesario para proveer de ellas a 
los reclutas que las necesiten, por 
la duración de los viajes, por la na
turaleza de éstos o por las regiones 
que hayan de atravesar, sin contar 
para esto con los destinados a Afri
ca, haciéndolo constar en las rela
ciones nominales que se entreguen 
a los jefes de grupo, así como en 
las que se remitan a los Cuerpos de 
distino, y cuidando los jefes de las . 
cajas de advertir a los reclutas el 
deber que tienen de entregar la man
ta a su presentación en el Cuerpo 
del destino, la responsabilidad que 
contraen si la extravían o deterioran 
por hacer de ellas uso indebido, y 
observando las prevenciones y for
malidades que determina la real or
den circular de 26 de enero de 1921 
(D. O. núm. 21.)

Cumplirán, además, dichos jefes 
de caja, con la mayor escrupulosi
dad, las prevenciones del artículo 
396 del reclutamiento, a fin de que 
todos los reclutas, y muy especial
mente los Jefes de grupo, se enteren 
de los destinos que se les ha dado, 
de la población a que han de incor
porarse y el itinerario que deben 
seguir. Quedan autorizados los Ca
pitanes generales para disponer que 
los que se trasporten en trenes mili
tares, sean conducidos por los ofi
ciales y clases que consideren es
trictamente necesarios, según la im
portancia del grupo y la distancia 
que hayan de recorrer.

Art. 14. Los Capitanes generales 
de las regiones en que sea necesario, i 
dispondrán que las estaciones de ' 

5
alimentación, con el material y me
naje correspondiente se establezcan 
en el lugar que juzguen más apro
piado, con objeto de atender al su
ministro de los ranchos de las fuer
zas que marchen a incorporarse, 
poniéndose de acuerdo con dichas 
autoridades aquellas a quienes afec
te el movimiento de fuerzas, para 
que dicten las instrucciones perti
nentes a su mejor función y servicio, 
y dando cuenta a este Ministerio del 
punto elegido y sistema de alimen
tación adoptado, entregándoseles 
también la ración de pan del día.

Ad 15. Los Capitanes generales 
dispondrán que en las cabeceras de 
las cajas donde no haya guarnición, 
se pongan a las órdenes de la auto
ridad militar loeal las parejas de la 
Guardia civil que juzguen necesarias 
para auxiliar al personal en el sos
tenimiento del orden, alojamiento 
de individuos, embarco de éstos y 
tránsito de las partidas, aumentando 
al efecto, si lo creen indispensable, 
las escoltas de los trenes ordinarios 
militares o especiales que conduz
can reclutas, así como también en 
los días que dure el movimiento de 
reclutas, los comandantes de puesto 
en las lineas férreas de la región, 
estén en las estaciones respectivas 
mientras se efectúe el paso de los 
trenes que lleven personal de nuevo 
ingreso en el Ejército, y que en las 
estaciones de empalme donde no 
haya guarnición permanezcan du
rante iguales días y horas, oficiales 
de dicho Cuerpo, de los que pres
tan su servicio en la demarcación, 
para cuidar de! orden, auxiliar las 
partidas y resolver toda clase de 
dudas qne se ocasionen.

Ordenarán, asimismo, que la Guar
dia civil se haga cargo de los reclu
tas rezagados en las estaciones y de 
encaminarlos a su destino, facilitán
doles los medios de continuar el 
viaje, de acuerdo con el jefe de es
tación a cargo del vale de pasaje 
en que van incluidos.

Art. 16. Los Capitanes generales 
no autorizarán para el reemplazo 
del año actual ningún retraso de 
incorporación a filas de los indivi
duos acogidos al capítulo XX de la 
ley de reclutamiento

Art. 17. Los reclutas pendientes 
de expedientes de excepción sobre
venida, se incorporarán a los Cuer
pos a que están destinados.

Art. 18. Los cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la primera 
puesta a los presuntos inútiles, ni 
la entregarán a éstos hasta que sean 
declarados definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario que lle
ven los reclutas a su incorporación 
a ios Cuerpos, se guardarán en los 
almacenes délos mismos,previa des
infección, excepto las interiores, 
que podrán usar si así lo desean, 
con objeto de que al ser licenciados, 
en su dia, puedan marchar con las 
ropas que trajeron al hacer su pre
sentación, y dejen en los almacenes 
su primera puesta.
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Art. 19. Los Capitanes generales 

remitirán a este Ministerio, antes del 
30 del actual, las instrucciones que 
dicten para el cumplimiento de esta 
circular y distribución de los con
tingentes regionales, y resolverán 
por sí cuantas dudas les sean con- j 
sultadas, a no ser que por su impor
tancia consideren necesario comu
nicarlas a este Ministerio, y gestio
narán de los Gobernadores civiles 
se inserte esta circular en los Bole
tines Oficiales de las provincias, para 
que, cuanto en ella se dispone, lle
gue a conocimiento de los intere
sados,

Art. 20. Tanto los Capitanes ge
nerales y Comandantes generales 
de los territorios de Africa, como los 
jefes de caja y cuerpo, remitirán a 
este Ministerio el día 10 de marzo 
próximo, los estados y observacio
nes de la concentración a que se re 
fieren los artículos 399 y 400 del 
reglamento.

Art. 21 Todos los Cuerpos y 
unidades del Ejército pasarán la re
vista del mes de marzo próximo con 
la fuerza presente en filas que ten
gan en la indicada fecha.

Art. 22. Las autoridades milita
res autorizarán los telegramas que 
les presenten los jefes de Cuerpo y 
de zona o caja de recluta, referentes 
al cumplimiento de esta circular.

17 de enero de 1924.
Señor...

** *
Los estados a que se alude en la 

anterior circular se hallan insertos 
en el Diario Oficial, número 16, co
rrespondiente al día 19 de enero 
de 1924. 
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ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES EIMPDESTOS

D. Julián de Cominges y Calvo, 
Administrador de Propiedades e 
Impuestos de esta provincia,

Hago saber: Que en esta Admi
nistración sa sigue expediente de 
investigación, sobre la pertenencia 
de una finca que se considera del 
Estado, sita en el pueblo de Quin- 
tanilla del Rebollar, cuya medida, 
deslinde y tasación es como sigue: 
un terreno de tres árees de cabida, 
sito al pago de Pontocio, en citado 
pueblo, linda N. camino y por los 
demás vientos fincas del vecino don 
Angel Peña; su valor aproximado es 
el de SO pesetas.

Las personas que se consideren 
con algún derecho sobre el descrito 
terreno pueden alegarlo y justificar
lo ante esta Administración, duran
te el plazo de quince días, contados 
desde el siguiente a la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Burgos 16 de enero de 1924.=E1 
Administrador, Julián de Cominges.

Pretidenclss ¡ndíckie»
Salas de los Infantes.

Requisitoria,
Gate Bartolomé (Cayo), domicilia

do últimamente en La Gallega, com
parecerá en el término de diez dias, 
ante Juzgado de instrucción de Sa
las de los Infantes, a fin de que pres
te declaración en el sumario que se i 
sigue por exacciones ilegales.

Salas de los Infantes 16 de enero 
de 1924,=José Spiegelberg.

Requisitoria.
Hernández Rubio Pedro, hijo de 

Rufino y de Marcelina, natural de 
Aldea la Fuente, (Burgos) estado sol
tero, profesión del comercio, de 30 
años de edad. Sus señas personales 
son: ojos melados, pelo castaño, ce
jas al pelo, boca regular, nariz regu
lar estatura l‘580, domiciliado últi
mamente en Miranda de Ebro, (Bur
gos) procesado por el delito de robo, 
comparecerá en el término de treinta 
dias, ante el Sr. Teniente Juez ins
tructor del Regimiento Cazadores de 
Vitoria,28 deCaballeria, D. Nemesio 
Fernánnez Cuesta, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

Ceuta 12 de enero de 1924 =El 
Teniente Juez Instructor, Nemesio 
Fernández Cuesta.

Huyelos OSclllB
Alcaldía de Rojas,

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión 
del dia 13 del actual, ha procedido a 
la designación de vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del re- 
partimianto, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Parte real.—D. Vicente Rebollo 
Ortega, mayor contribuyente por 
rústica, vecino y domiciliado; don 
Rufino Quintana Hato, mayor con
tribuyente por urbana; D, Elíseo 
Alonso Puente, mayor contribuyen
te, domiciliado fuera del término, y 
D. Braulio Soto Valdivielso, mayor 
contribuyente por industrial y de 
comercio.

Parte personal —Parroquia de 
Rojas.—D. Juan Fernández y Fer
nandez, cura párroco; D, Angel San 
Juan López, mayor contribuyente 
por rústica; D. Lorenzo Martínez y 
Martínez, por urbana; y D. Claudio 
Ojeda, por industrial.

Parroquia de Piérnigas.—D. Alejo 
Moreno Martínez, cura economo: don 
Vicente Diez Monte, mayor contri
buyente por rústica; D. Carlos Nu- 
ñez Rebollo, por urbana,

Parroquia de Quintanilla,—don 
Santos Calvo Alonso, mayor contri
buyente por rústica; D. Bernardo 
Serrano Martínez, por urbana; don 
Tomás Tudanca Nuñez por indus
trial.

Asimismo quedan expuestos al pú
blico los documentos que han servi
do de base para hacer tales designa
ciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos de 
reclamaciones que, precisamente, de
berán hacerse, en su caso, en el plazo 
de siete dias hábiles ante esta Al
caldía.

Rojas 15 de enero de 1924.=E1 
Alcalde, Frutos García.

Alcaldía de Oña.
Habiendo solieitado varios veci

nos de esta villa que se les conceda 
permiso para tomar cierta cantidad 
de sgua del arroyo de San Vítores 
v llevarla al término de Buenvecino 
por el camino de Oña a Terminón, 
para regar sus fincas, se haca saber 
al público para que en plazo de 
treinta dias presenten en esta Al
caldía las reclamaciones pertinentes 
aquellos que se crean perjudicados.

Oña 17 de enero de 1924,=E1 
Alcalde, Félix Fernández. 
---- ——-------  
Alcaldía de Valle de Hoz de Arreba.

Los días 31 del actual en Landra- 
ves y l.° de febrero próximo en Oi- 
lleruelo, desde las nueve de la ma
ñana hasta las tres do la tarde, se 
procederá por el Recaudador de este 
Ayuntamiento a la cobranza del pri
mero, segundo y tercer trimestres 
del ejercicio de 1923 24 del reparti
miento general de utilidades de este 
Municipio, en las casas de costum
bre.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, advirtiéndose que 
los que no satisfagan sus cuotas en 
dichos dias quedarán incursos en el 
primer grado de apremio, can arre
glo a la Instrucción de apremios de 
26 de abril de 1900.

Valle de Hoz de Arreba 18 de 
enero de. 1924 =E1 Alcalde, Boni
facio González.
-------------——rara* o— mi—i --------

Alcaldía de Vallue'rcanes,
Formadas por las comisiones de 

evaluación parte real y personal del 
reparto del corriente ejercicio las 
listas de las personas que tienen de
recho a designación de vocales elec
tos, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de tres días, con el fin de 
que puedan ser examinadas por los 
contribuyentes y puedan presentar 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no sa ad
mitirá ninguna.

Valluércanes 15 de enero de 1924. 
=E1 Alcalde, Valentín Busto.
-------- -i.-im-m» »—oeiiii-i!. --------

Alcaldía de Olmos d.e la Picaza.
Para co’iocimieuto de las Autori

dades municipales y judiciales y de 
los contribuyentes en general, se 
hace público que, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 18 
de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, ha sido nombrado Recaudador 

de este distrito municipal, D. Rufino 
Bañuelos Miguel.

Olmos de la Picaza 3 de enero de 
1924.=E1 Alcalde, Claudio Diez. 
--------- —«■»-0—®sscse—----------- 
Alcaldía de Quintanilla del Coco.

El dia 3 de febrero próximo ten
drá lugar en la sala capitular, la co
branza voluntaria correspondiente 
al 4.° trimestre del repartimiento ge
neral de 1923-24.

Lo que se anuncia cumpliendo lo 
dispuesta en el artículo 35 de la ins
trucción para la recaudación, advir
tiendo a los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, que los que 
en dicho dia na satisfagan sus cuo
tas, podrán verificarlo sin recargo en 
el domicilio dal Recaudador D. Ma
riano Martin Alamo, sito en esta vi
lla, desde el 23 al 28, ambos inclusi
ve del mes indicado, y que transcu
rridos incurrirán los deudores en el 
recargo del 5 por 100 como previe
ne la instrucción de 26 de abril de 
1900.

Quintanilla del Coco 14 de enero 
de 1924.=E1 Alcalde, Marcos Mi
guel.

Alcaldía de Royales.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de esta villa, 
con la dotación anual de 250 pesetas 
por la prestación d® los servicios sa
nitarios y 250 pesetas para el pago 
de medicamentos, más 500 pesetas 
para pago de alquiler de la casa que 
habite, pagados todos de los fondos 
municipales por trimestres vencidos,

El agraciado podrá contratar ade
más con 200 vecinos acomodados 
que vienen pagando 20 pesetas al 
año o sean 5 pesetas por trimestre.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes debidamente reintegradas 
en esta Alcaldía en el término de 
veinte dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Hoyales 15 de enero de 1924.=E1 
Alcalde, José García.
--------- --- ---—M»- <» «SBSaOT------------------

Alcaldía de Merindad de Cuesta 
Urna.

Se halla vacante una plaza de Mé
dico titular de este distrito, dotada 
con el haber anual de 1500 pesetas, 
pegadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales.

Los aspirantes, que habrán de ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
podrán presentar sus solicitudes 
acompañadas de los documentos que 
sean oportunos en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de treinta dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, pues 
transcurridos que sean, no se admi
tirá ninguna.

Merindad de Cuesta ürria 16 de 
enero de 1924.=Ei Alcalde, Felipe 
Sedaño.

Imprenta Provincial


